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Este botón nos permitirá incrustar un vídeo en la página sobre la que estemos trabajando. Cuando
pulsamos sobre el icono nos lleva a una pantalla en la que pulsando sobre la casilla con el
símbolo “+”, podemos seleccionar el vídeo, bien subiéndolo desde nuestro ordenador o bien
introduciendo la URL del origen del vídeo. 

Una vez añadido el vídeo tenemos varias opciones en las pestañas que tenemos debajo: Visuales,
Reproducción y Accesibilidad. 

2.5. Vídeo
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Dentro de la pestaña Visuales, puede resultar interesante quitar la opción de Mostrar controles de
reproductor de vídeo y también en la pestaña de Reproducción, puede ser útil activar la opción 
Auto-reproducir vídeo. 

Una vez que hayamos elegido las opciones que queramos, pulsaremos sobre el botón Hecho.
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